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Señoras Ministras y Señores Ministros:
 
Con indicación del Secretario General de la SIECA, atentamente se remite el Oficio SG-2021, para dar
seguimiento a la entrada en vigor del Reglamento Centroamericano sobre Competencia.
 
Atentamente,
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Guatemala, 02 de marzo de 2021 
SG-227-2021 


 
Señoras Ministras y Señores Ministros: 
 
Tengo el agrado dirigirme a Ustedes, a fin de dar seguimiento a la entrada en vigor del Reglamento 
Centroamericano sobre Competencia. Según la Resolución No. 441-2020 (COMIECO-XCIII), por la que se 
aprobó dicho instrumento, el mismo entrará en vigor el 10 de marzo de 2021. Esto conllevará la coordinación 
de múltiples asuntos, incluyendo la conformación del Comité Centroamericano de Competencia. En este 
contexto, respetuosamente se trae a su atención lo siguiente: 
 


1. Según el artículo 5 del reglamento, “cada Estado Parte notificará al COMIECO, por medio de la SIECA, 
sobre los funcionarios que conformarán el Comité y sus respectivos datos de contacto, en un plazo de 
diez días calendario contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.” Esto abarca 
tanto a los funcionarios de los ministerios a cargo de la integración económica en cada Estado Parte 
como a los representantes de las autoridades nacionales de competencia, por lo que se sugiere llevar 
a cabo las coordinaciones internas a este efecto, para proceder con la notificación correspondiente. 


2. Adicionalmente, el artículo 9 de este instrumento requiere que dicho Comité celebre al menos una 
reunión semestral, la que debe coincidir con alguna de las reuniones del Consejo de Ministros de 
Integración Económica (COMIECO) a fin de informar a este último sobre sus actividades. En este 
sentido, se sugiere tomar en cuenta lo anterior a fin de incluir este aspecto en la agenda del COMIECO 
y hacer las coordinaciones necesarias para tal efecto. 


 
No se omite manifestar,  la disposición de esta Secretaría para apoyar técnica y administrativamente en la 
adecuada aplicación de este nuevo instrumento, según el rol y las facultades que le confiere el Protocolo al 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana. 
 
Sin más, hago propicia la ocasión para expresar a Ustedes las muestras de mi consideración y estima. 
 
 
 
 
 
 
 
Licenciado Andrés Valenciano Licenciada María Antonia Rivera 
Ministro de Comercio Exterior Designada Presidencial y Encargada del 
Presidencia Pro Témpore del COMIECO Despacho de Desarrollo Económico 
Costa Rica Honduras 
 
Licenciada María Luisa Hayem Brevé  Licenciado Orlando Solórzano 
Ministra de Economía Ministro de Fomento, Industria y Comercio 
El Salvador Nicaragua 
 
Ingeniero Roberto A. Malouf Morales Licenciado Ramón Martínez De La Guardia 
Ministro de Economía Ministro de Comercio e Industrias 
Guatemala Panamá 
 
C: Viceministros de COMIECO 
     Directores de Administración de Tratados 
     Directores de Integración Económica  



Desiree García






